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"Cielos Di ArGitr CIO Ss " 

  

PORACION HOWELERA VIcA Dal méóko CunuAcliA | 

   

  

       

   

      

LN ] 
Lele LADA QU OTPOLGAN LA 3RJORTTA LEOLOR UU DIAKNOVICU 1 

    

Ox EMT ¿Un Bus SUL S SIAROVICH A FAVOR Di Lía dacOníá HORA     

  

     

  

""ún la ciudad de Guayaquil,hiapública del cuador 

-6l día — veintinueve de Noviembre de il novcciontos se- 

tenta 1 tuno, anté mf Doctor Carlos Quiñ3nez Velíizquez, Abo- 

gado, Notario de cste cantón, comparecen: la señorita *eotor 

—Húaqgues Sparovich, soltera, empleada, cl suñor vnrique du 

      

ques “¿parovich y¿5oltisroy Cmpleado i la señora Horma luauwlrez de 

  

fubillos, Cde ocupacion, quenaceres de caxaz los comparucien- 

  

   en uta 

  

edad, domiciliados 

     oblirarse i contratir 4 quienes dae co    
   

   
éto 1 resultados de 

      

esta escritura de Cesión de Aportaciones de Compañia 24 mi tada 

8 la que procoden con amplía i entera liberiid, pata su otorga- 

  

la minuta siguiuente:- 36005 NO0J-     

  

isdento me presentaron 

  

FA rn 10 :-Dígnest. insertar en el trotocolo a su car¡o, uns 

    

escritura de Cusión de aportaciones de Compañía Liritada 

  

contenida en las siguientes clausulast-= PRIMkna cr Cxno 

  

curren a este acio, formulan las declaraciones 1 celubran lo: 
  

    

contratos lus siguientes personas: FUIMERO :- La seño 

  

rita Leonor Nugues Sparovich, por sus propios derechos y Ed=- 

  

  

  

| tique Nuques Sparovich , igpualmente por sus propios d.ur..chos 

  

y SEGUEDO” fa señora Norma ltamircz de Cubillos,por sus pro- 

  

pios derecnos.- DB EGUNDA :- ANTEC Dulilibi= ade a fu- 

  

cha Diciembre treinta de mil novecientos setenta por acuerdo 

  

A
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Múmero nueve mil ochocientos cincuchta 1 siete» sols dictado 

  

y 

  

por los “inistros de R_ cursos “aturales 1 Turismo 1 el de Fip . , 

nanzas publicado en el Reristro Oficial número ciento sesen- ¿ 

  

ta 1 niete de fecha díez i nueve de Febrero de mil novecien 

tos setenta 1 uno fué autorizada para que se constituya Corpp- 

  

ración lloialera Viña del Mar 6. Ltda. con los beneficios 

seis de “arzo de mil novecientos setenta i uno ante el señor 

  

doctor Carlos Quiñónez Velásquez Notario Primero del Cantón 

      

se celebró la escritura púvlica de Constitución de Corpora= 

  

ción ilotelera Viña del lar C. Ltea, con un capital de dog=' 

  

cientos sesenta mil dividendos en doscientos s:usenta' apor tá- 
. . > . 

clones de mil: . sucres cada una de ellas i repartidas entre 

    

. . Bo . 
los siguientes :aportantes: Sra. Yoda. María Usther Mirti- 

¿nz Me Pazmiñio s:senta 1 cinco aportaciones; habiendo sus»              

erito it parado sesenta i cinco mil sueres del Capital So= 

cilalo.- Bduardo Rivadeneira Jimenez sesenta li cinco aporta=' 

  

  cion.s: hubieudo susdrito 1 pagado sesenta 1 cinco mil sucres ae 

  

del capital Social.- Leonor duques Sprrovich sesenta i cinco 

  

aportaciones: habiendo suscrito Í' parado sesenta 1 cinco mil 

sucres.' del Copi:al Social i Enrique Unques Sparovich sesen 

ta i cinco aportaciones; habiendo suscrito i parado sesenta 

      

cinco mil sueres del Capital Social. la dicha Uscritura pu=| + 
ar 

  

blica 352 encuentra inscrita a fojas tres mil novccientos_ As 

  

sesenta i siete a tres mil novecicntos ochenta i cuatro oo 

      

míwero seiscientos veintiocho del Registro Nercantil 1 anota= 4 

do bajo el número cinco mil ciento. tres del Repertorio en-|., 4 

  

Techa *"arzo veinte de mil novenientos setenta 1 uno.- cl, 

 



    ón fecha ¿cptiembre vcintisels de mil novecientos setuani 

  

iouno los señores socios de Corporación lloiclera Viña del | 

  

tar Co “tda. por unanimidad, cumnliendo con todos los ruqul-     

  

   

  

sitos lofrales | estatutarios autorizaron a todos los socios 

'en asamblea ordinaria la trnaferencía libre de las abortacio 

' 
he : nes, tal como consta de la copia de la dicha Asunblea «;    13 

  

    

   

          

acompaña a la presente i que se agregará a la matriz como d> 

mento habilitunte.- Y E RCERA :2- .Con los antucedentes    
   

          

que constan en la cldusula anterior la señorita *eonor Mu- 

    

   

  

ques S5parovich ceda a titulo oneroso sus sesenta 1 cinco apo 

  

¿lo bnctones de Corporación flotulera Viña dul “ur Cartdue u la 

Po 
añora Norma Ramirez de Cubillos 

   

    2. S cediendo eon ellas todas     

   

  

      

  

A 

ES -| 5 las] qa 
     

  

    

   

   
    

  

jones civiles 1 penales, beneficios i todo cuanto com     
da 

cprégig sus interozs o se deriven de las 4portaciones que AA A AO A Seriven de a “ppriacionis que _ ERE 
<ptwegae, en la mencionada Compañía Limitada. -Doclara adewds que 

  

  

  

               

: ys ha recibido 31 procio de scoscnta i cinco mil sucres por las 
: A 

O . 
E : dichas aportaciones en«wdinero efectivo totalmente 1 que no tj 

nada que reclamar dle presente ni de futuro por el dicho con     

    

    
cepto, por lo que la cesión es legal.-C UA R TA :- Con los    

      

   

    

   
     

  

   

     

                    

        

  

cne 

. . 19 

O. antecedentes ¿ue constan en la clgusula segunda el señor En- 

A 5. Píque Hugues úparovich cede” a titulo oncroso sus sesenta i 

7 a cinco aportaciones de Corporación Hotelera Viña del Nur C. 

: 2 Ltda, a la señora Norma lamirez de Cubillos cediendo con 

2. ellas todas las acelones civiles 1 penales, bencficios 1 to- 

a l do cuanto comprendo sus interoses o se deriven de las apor- 

: taciones que cede, en la mencionada Compañía limitada. Goclu= 
20 . 

a ” | ra además que ha recibido el precio de sesenta 1 cinco sil |. 

| sueres por las dichas aportaciones en dinero efcctivo local- 
. 38 ; 
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Y 
mente 1 que ho tiene naa que rerlamar por lo que la cesión es '. 
E o | 

legal.- 2 UV INTA :- La señora Norma Ramfrcz de Cubillos qxpre 

sa que acepíla la cesión que se hace a'sú noribre de las apdrta- 

  

ciones e la señorita “eonor Wuques ¡¿parovich 1 de Iinrique 

Mugues %parovich tal como se expresa en las clausulas ber- 

tera 1 cuarta 1 deja constancia que ha parado los sesenta 

1 cinco mil sueres a cada uno de los esdentes con dinero 

de su propio peculio.Lu: gastos de la presente Escritura són 
E 

por clienta de la compradora.- Agregue usted, señor Notario 

      

las demís clausulas de estilo para la perfecta validez ' de 

este acto... llásta aguí la minuta. Abogado que patrocina.dux 

- do hivadenelra.- Se agrega el: Aguirre Abad, Timbres Fiscales. - 

  

Lera esta escritura de principio a fín por mí el Notario en 

alta voz a los otorrantos,quieves 35€ afiraan, ratifican 1 fir 

man on unidad de: acto i conmigo.Doy fd.- £). Horma Ramíres 

    

de Cubillos Ccd. leía 09-007393. Ced.0./.UDOLL. Ced. Te 1157837 

  

   D. nrique Muques 3. Ced.1.4,00-0          

3. CadeTeods O02-02632202. £). Dr.Curlos Quiñidnez V. Mo 

    

fu»lico Priwero.-Copiía CERTITICADAADRL ACTA DE LA 8f£SION DÍ 

  

FOCUA Y OSO FÚTIEZNBEE 26 de 1971", de Corporación llotelera Viña 

  

del ar-Ctas Ltda.-ón la ciudad de Guayaquil, a lós veinte 1 

Seis días del mes de Septiembre de mil novecientos setenta 

      

il uno, u las seis, i quince pemezspreviía convoc: toria ' que se. 

    

hizo conocer a cada uno.de los socios, cuyo texto al final se 

      

copiard, en la calle Villamil número ciento treinta 1 tres 

    

Ofícina número Uno de esta ciudad, se reunen en Junta General 

  

Ordinaria,los socios de Corporación lNlotelera Vila del Mar Cía, 
A e 5 5 o e ra tr nn rodea 

A O 

  

er 

F 

Ltda", señora “cdas María Usther Martínez Macías de Fazmiñió, 
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yA MA: mucres mensuales, li pugaderos a purtir del mes ue Julio 

AUN 

A? 

señorita “conor Kiugues ¿parovich, señor ¿nrique uqies y 

  

       
    
    

   
     

Snarovich, i señor doctor iduardo Rivadeneira Jinensz, que 

representan con su presencia, el cien por ciento del capilal 

  

social de la Compañla, para tErut.r i resolver de acuerda a lo 

  

mencion:do en la convocatoria.hcida de Jecreturio de esta 

  

Junta General “rdinuria el señor Serfrio Aberlardo Cubillo la 

ul 

  

Los tu      de acuerdo a lo que dispone el Art. vigésimo de los    ra 
    

     
     

   
     

turos de la Compañias HMilImtnoOs APROBACION DEL ACIA Ali! aloRx: 

    

domiiida pura aprobucíon a que fud el acta de lu sesión del 

    

dfa veinte de Hareo del presente año, la Junta Gonerul la 

aprueba sin ninguna observacion de manera unYnima.-34UUNDUO: 

   

     

       

   

    

    

Pi Prosidente í Gerente de la Coupañla: £l so        ijar sueldo para 

  

   

cio señor doctor i4dusrdo Rivadeneira ¿iménez,pide cel uso di 

  

Yu palabra, propone que el sueldo del “residente sea de Un 

EA: 
e ipros ente año, tomando en cuenta la poca actividad que ha 

37       

    
   

      

yA >. ) 
, Sido i tiene lu Compañid, que se encuentra en un periodo dy 

formación. También propone que el sueldo de Gurente secs de 

    

res mil sucres menguales a partir del mes de Julíd del pre 

    

sente alioylejando constancia que este sueldo es superior al 

  

-del Frusidente,por cuanto el Gerente tiene que hacer  con- 

  

tinuos viajes a Guiyaquil i vivir en General Villa:il Pluyas 
      

  

    
    

   

    

  

La Junta General acoge esta mosión del socio doctor hivadenel 

    

r Jiménez, i la prueba por unanimidad. Pos estar presente 

      

en la Junta General, el Prusidente i el Gerente, aceptan el 

  

ueldo designado a cada uno. 1 IRCHRII- Conocer el informa 
PAPAYA NN ADA ARANDAS, AAN AAA A A AR TN NA IAS 

pres.ntado por el Contador a Junio treinta del sutenta 1.uns 

1 señor Contador “arcos huiz Salazar expone? due por no habj



4 

ca 
ningún movimiento comercial hasta este periodo de tiempo," no 

  

         

            

  

        

    

              

1 

se ha confeccionado balance alguno, i que el único movimiento : 2 . 

contable cue existen en-los Libros de Contabilidad de la Comb 
3 ¿ 

. piñla, es la Acreencia de Cuarenta Mil sucres que se le debeh 
4 

al socio señor doctor “duardo Rivadeneira Jimenez, por gas- » — 

¿ hos, por Fonorarios,por gratificaciones, ebcétoras-qne $1 cu- 

% brig de su péculio por cuenta de la Compañia. en obtener lob 

. ben:ficlos generales dol Art. 21 de la ley de Fomento: _Tu- : 

ristico, ante los tiinisterios raspectivos, así como la: redac 
, - . 

> ción de la minita i elevar a escritura pública, la «Constitución. 

a de lá Compañía. 3l informe 1 Contado de: a 'ompañ so 

. metido a considcración de esta Junta General, os aprobado por 

5 unanimidad 1 recomienda a los señores Presidente 1 Gerente + 

de la Compañia, que una vez revisados los comprobantes i de £ 

o mas documentación se le pague al acreedor Doctor Eduardo Ri- 

. valleneita Jlinenez 1 el valor antes mencionado. CUARTO: =Co= 
1 

” nocer: solicitud de transferencia de aportaciones: al lJegar 

18 aÁ.e3Le punto, el socio doctor Fánardo Rivadeneira Jiménez, “a viva 

s vez mnificstaz vue como no ha habido manera de financiar 

» en forma total, para los fínes que fud creada esta Compañía 

”. desea transferir sus aportaciones que posee tal cono marid=' 

. festó por escrito al Presidente de la Compañia,mediante comu 

, nicación, para que en la próxima Junta Gencral que se reunán , 

. incluya este pedido en el orden del dian.- Los demís sociosy 

>. señorita *eonor Huques 3parovich, señora Licenciada listher 

. “artiñes de Pazmifño, señor Enrique Nuques Sparovich, tambign 

»7 mnifiestan a viva voz el deseo de transferir sus aportacio- | 

    

2 nes que tiene la Compañia "Corporación Hotelera Viña ¿del -: 

    

  
27



MM
 

Lar Clas “tda..«iendo las 7,30 pata, el Socio ¿nríique au- 

   

 

 

    

 

 

ques  Jparovich solicita un rocoso de quince winutos,lo ue 

      

    
    

     

   

¿s uceptado por la Junta Guncral.-A las slicte 1 cuurenia 1 

   cinco se reinicia li sosión 1 se prosigue.con 21 orden 61 
E 

día 1 tratando lo refurente a la transfiurencía de aportacios    

  

      

  

nes de los socios. ¿1 Secretario de exta “unta Concrul, huee 
        

    
    

    

    

condecr en su parte lo que dispone €l rte. cunzto de los la 
¡x _ _ Q=E = - E _ 2 -<qE__ EA P E_ _— ____-z>-z>->5%4+2 

tatutos de la Compuñfa que dice asf: asf como toda sesión o 

    

transferencia de aportaciones serd por el consentimiento de 
  

las bres cuiwrtas partes del Capital Social i deberá tencr la 

  

| inscripcion de nota corespondiente.en los Libros de la Compa 

  

úla debidamente autorizado por la firma del cedente, (21 c6- 

  

          

  

   

Encontrinsose cuni-    _ Sdonarlio, del Administrador o Gerente. 

     
Nisunta Gonoral, se procade en ofrecerse ontre los socios 

  

poa e 
(1 

ind otros la 

    
transfcrencias de sus    

     

    

     

  

le” manifizsto «que ninsino de los socios 

    

   un adquirir otras anvorta 

taba el duseo de transferir las que poseña. En tales clr- 

      

       
   

cunstancia el señor Sergio Abelardo Cubillos “ara ¿Secre-   
  

      
   

       

      

       

tario de esta “unta General, i Cerente de la Compañía 

      

      
    

  

   

        

A AAA o A e 

X1 

: . ni. st3 el deseo de adquirir de los socios señores doctyr 
> E 

| Eduardo Rivideneira Jiménez 1 sciora “icenciada “aría Escher 
¡s 8 

cartinez de Pazmiño el total de sus sesenta 1-cinco aporta- 
y MM 

Celones que tiene cuda uno en Corporación lloielera Viña del iidr. 
¡ 25 : 

: Clasitdas Á su vez manifestó que por ENcarE “o de su cónyuze 

la scñora Hocrwa lumfrez Vega de Cubillos,ofrece connrar las 
CO 

sGnta 1 cinco aportaciones de la soñorita eonor lugues 
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sparóvich i las sesenta 1 cinco aportaciones que posee el. 
-. 
+ sovor linrique “uques Sparovich, sometido a que fué para su 

aprobación estas bransferencias de aportaciones,la Junta 

Censral por unanimidad prueba i autoriza para que cada socio 

  

transficra la totalidad de sus aportaciones que tienen en 

¿ Corporación Hotelera Viña del “ar".Cfa.Ltda."; a las berso- 

nas anbes mencionadas. la transferencia de aportaciones se 

efectuara mediante escritura pública, de acuerdo a lo que 

dispone la “ey de Compañias. QUINTO: VARIOS' Esta Junta'.Go 

    

noral resuelve nombrar un Comisario para la Compañía, i el: 

socio foctor Eduardo Rivadeneira Jiménez, propone que sea el 

señor fbel Cruz,Contador publico con muchos años de expe 

riencia, que quien conoce ji recomióénda. La Junta General 

  

aprueba por unanimidad esta desifpnación i recomienda al Ge- 

  

- ronte hacer conoter este particular 21 señor Abel Cruz, “el 

nomibravuiento de Comisario de la Compañía que ha recaído en 

  

SU Persona .- l señor Enrique Nuques 3parovích solicita la 

palabra i expresa: “ue en vista de la situación presentada 

      

en el cuarto punto de esta Junta Gencral, ha tomado la desi-] 

  

    

  

   

  

ción de prosentar su renuncia irrevoc; el cargo de 

Presidente da esta Compañía en vista de lo Ampos3BI1Idad de 

seguir cjerciendo el cargo o la disposición del Art. diez 1. 

    

ocho de los “istatutos de la Compañta i solicita que esta Jun 

    

ta Generaly 1 por cstar representada nor todos los socios de. 

    

la. Compañla y acepta su renuncia irrevocable que somete a 

      

     

  

consideración. La Junt 

r por el        eruncia prescntada 

  

la imposibilidad manifestada, 1 por unanivmid:d resuelve ace  



¿Carla ioofrece un voto de aplauso al señor enrique iuquus yv 

     
   

    

     
        

    
     

        

pot 

! , ¿purovich, po el esfuerzo i dedicacion puesto de meunifiesto 

, “ . ul ejorcielo de las funciones de Presidente de Corporarisn 

, dolelera Vida del var" Cfa. ttda.-“iendo lus fiuueva j vuointe 
4 

E hasudo meridiano, se resuelve dar por terminica crnta Junta 

| , General Urdinaria ¿Certifica en tódas sus. hartos cl cacrota- 

6 , rio de la Mlóma o, solicitud unínime de los socios de Corp 

y raqlón "Vija del “ue! Cfa.£tda.y3e reinstala la Junta General 

  

   
    
    

  

Ordinaria, 1 procede a dar un receso al Secretario pira Y 
  

  

          

    
   

dieta 1 paso en el Libro de sesioncs dé la Compañila.lo trá- 

tilda 1 resuelto en esta Junta Goneral Ordinuria. *elda “ue ful 

q
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.
 

" 

firma    los 

     

e.
)     “Secretario. Texto de la Con 

» 

Jm
 
A
 
a
 

g
o
 

Giardia + la Junta Gúneral Urdinuria, Cursada a cada uno du 

Y 

— ¡eysocios de Corporación liotelera "Viña del “ar "CfusLida. e 

  

nc 

E
 

mu 
a 

Guwiyaquil, diez i ocho'de Septiembre de mil novecientos 

  

cútuta 1 ino. Corporación Hotelera Viña del llar Cía. Ltda. Ci 

  

  

          

48 » . : 

: ta 4 Lludos los socíos pura Junta General ordiniría de seucrdo 
E. 

I 

O 10 a lo ano dispone el artículo decimo primero de los ¿statutos, 

l puta tretav id resolver los siguientos puntos :lo. aprobaciójl 

              

  

    

] 

4 del Acta aunlerior. 20. Fijar sueldos para Pr sidente i Geren 
¡a : 

te de la CMoupuñiz. 30. Conecer el informe presentado por el 
1 23 

| Conlaldor « Junio 30/7l.-lto. Conocer solicitid de teunsfuoren- a l . . 
! cs. : 
| cia de Aportacionos.- 50. Virios.- la Junta General oráiniria 
| 28 

. 
) . 

e reunirá a las 6 p.m en la calle Villamil fo. 133 Viicina 
: 3 : 

j 
oe Hosl. el dfáa veintiseis de “eptiembre de 1971.- Cortifico :¿uej. 
z E A NS NE 

la copia que antecede 6s igual a su original que sé encuentra!
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inserta en las píginas diez 1 sicte, diez i ocho diégtnueve, 

    

    

    

            

     

   
    

   

    
         

   

  

   

    

UN 1 

veinte, veintiuno, veintidos 1 veintitres del libro'de actas 

O — E 
de Corporación Hotolera Viña del Mar C. Ltdd.“* la que me re 4 

( . . 
mito en easo nicesarios Lo certifico» £).Abelardo Cubillos 

: : ——| a 

Lara.Gerente de Corporación llotelera Viña del Mar.Co btuas=|. 
¡EN

EE 
NANA NAAA AARÓN NÓ! 

" 5 

RECTBOS:- Por" Doscientos sesenta sucres  .Colegio Nacional . 
: . . a 

Aguirre Abad.Lolecturiín. RecibfÍ de Compañía Corporación Viña: 
: y 

del tiar Cla. Lbtda. la suma de doscientos sesenta sueres, por 
: A 

Imp. a £f:vor de los Colerios Asuirre hbad i Dolores Sucre, Do: 
o 

  

por mil adicional a las Escrituras públicas.- Imp. «sobre la 

          

Hinisterio de Tinanzas.= Jefatura Provincial de Recáuda- 

cionos del Cuayas.- Fecha: Reintinueve de Noviembre de 

mil novecientos s.tenta 1 uno. Nombra! Hotarfía: Primera del 

  

Cantón Cuayaquil. Por concepto de Cesión de Aprobaciones de 

    

ln. Corporación Hotelera Viña del lar Cía. Ltda. tuantía: 
o. 

  

ciento trelnts mil surres. Código: ciento un mil ciento treim= . a 

.. 
4 - 

  

ta. ciento un mil ciento treinta i tres. cionto un mil. 

    

antecientos. Rubro: ¿iscales. Asistencia Social. Tasas Judi- 

  

cinles. Valores: mí1 trescientos suecres. ocho- Sueras, se- 

  

Lenta i cinco sucrese Tota]; mil trescientos ochenta 1 tres] ” 
AAA o 2 

cueres. f). ileribie. “ay un sallo, Ministerio de PI . 
og ds * 

narizas. Jefatura Provincial de hecaudaciones ' del Gúayad. + 

A 

    

Se otorgd ante mí en £fg de ello; 

 



e” 

cono duro cula iii. COPIA, que sello li firro en la ne 

Cosita de su oLOr+usfonto, correspondjents a la ezciitura de 

Cusión di iportocionas de la Compañia Corporación lolclera 

    
    

   
“vggr del «ar Compiuñia Limitada que otor;án la señorita ¿sonob 

     

    

Suques 3parovich i ul señor Enrique ugues 3pxrovich u lovor 

    

     

   

de la soñora «orma hatlrez de Cubillos. 

rey? id 

Dr. Carlos CArRonn: 
nr 

  

    a 

Se tomó notu de estu escritura u fojus 3.968 y 3.969 del Refis 
    

  

    

    

   tro Marcuntil de mil novecientos setenta y uno, al márgen de li   
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